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ANEXO 1: Funciones generales del voluntario de Protección Civil 
 

1.- La actuación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Losar de la Vera, se centrará, de forma permanente y regularizada, en el campo preventivo y 
operativo de la gestión de emergencias, catástrofes y/o calamidades públicas, conforme a lo 
previsto en el Plan de emergencia Municipal de la localidad, en los Planes de Actuación frente 
a Riesgos Específicos y en actos de pública concurrencia solicitados por el Ayuntamiento de 
Losar de la Vera, siempre en tareas de apoyo y/o complementarias a los servicios de 
emergencia profesionales.  
  
2.- En caso de ausencia de servicios de emergencia profesionales, o con tiempos de respuesta 
muy elevados, teniendo conocimiento de la emergencia y previa notificación de ésta al 
Centro de Coordinación de Emergencia correspondiente, podrán actuar eventualmente en 
tareas de intervención ante accidentes o siniestros, pasando a ejercer tareas de apoyo una 
vez los servicios profesionales hagan acto de presencia y actuando bajo su dirección a partir 
de entonces.  
  
3.- El Plan Territorial Municipal frente a Emergencias y los Planes de Actuación Municipal 
frente a Riesgos Específicos podrán fijar la naturaleza y el número de actuaciones de la 
Agrupación en función de su capacidad y aptitud para asumirlas.  
  
4.- En coherencia con su finalidad y organización, las funciones que podrán ser objeto de 
desarrollo por la Agrupación son:  
  
a) En el marco de la prevención:  
 Colaborar en los estudios de riesgos de la localidad, preferentemente orientados a 
edificios, locales y establecimientos de pública concurrencia.  
 Colaboración y apoyo a la confección, implantación y divulgación de los planes de 
autoprotección en dichos centros.  
 Colaboración en la elaboración y mantenimiento de los Planes Territoriales Municipales y 
Planes de Actuación frente a Riesgos Específicos.  
 Confección y realización de campañas de información y divulgación a colectivos afectados 
por los distintos riesgos, cumpliendo con las directrices dadas por el Ayuntamiento de ..........  
 Colaboración en dispositivos operativos de carácter preventivo (en grandes 
concentraciones humanas, vigilancia forestal, etc.). 
  
b) En el marco de la intervención:  
 Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios, a requerimiento de éstos.  
 Colaborar en la atención a afectados en emergencias (evacuación, albergue, 
abastecimiento...). 
 En general, ejecución de las misiones encomendadas por el Plan Territorial Municipal y los 
Planes de Actuación Municipal frente a riesgos específicos.  
 Estas funciones desarrolladas por la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del 
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Ayuntamiento de  Losar de la Vera podrán “complementar” a las efectuadas por 
profesionales retribuidos, en ningún caso, las sustituirán.  
 
La coordinación de las actuaciones conjuntas en emergencias de dos o más Agrupaciones de 
Voluntarios de Protección Civil dependerá, del Director de la Emergencia o persona en quien 
delegue, excepto cuando sean servicios ordinarios programados con anterioridad cuya 
finalidad sea eminentemente preventiva, en cuyo caso la coordinación de las actuaciones 
dependerá de los Servicios de Protección Civil del municipio que solicite la colaboración o en 
el que se celebre el preventivo. 
 
 

 
ANEXO 2: Distintivos de la Agrupación. Distintivo de la Agrupación de 
Voluntarios 
 
Los distintivos de la agrupación de voluntarios se regularán por Ley, no obstante se adjunta 
un posible modelo en las siguientes líneas. 
 
El escudo de Protección Civil Municipal se portará en el uniforme a la altura del pecho en el 
lado izquierdo. Siendo sus dimensiones de 76 milímetros en vertical y de 50 milímetros de 
diámetro exterior circular. 
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ANEXO 3: Estructura de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de 
Losar de la Vera 
Anexo I. n este anexo queda reflejada la Estructura y Civil del Ayuntamiento de .......  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ALCALDE-PRESIDENTE 

CONCEJAL DELEGADO 

(Potestativo) 

COORDINADOR DE LA 
AGRUPACIÓN 

JEFE DE GRUPO JEFE DE GRUPO 

JEFE DE EQUIPO 
+ 

>= 1 VOLUNTARIO 

JEFE DE EQUIPO 
+ 

>= 1 VOLUNTARIO 
 

JEFE DE EQUIPO 
+ 

>= 1 VOLUNTARIO 
 

JEFE DE EQUIPO 
+ 

>= 1 VOLUNTARIO 
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ANEXO 4: Modelo de identificación de los Voluntarios de la Agrupación de 
voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Losar de la Vera. 
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ANEXO 5: Competencias en Plan de Emergencia Municipal de Losar de la Vera 
 

La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de. Losar de la Vera, 
formará parte del Grupo de Apoyo Logístico del Plan de Emergencia Municipal de la 
localidad, prestando apoyo a los demás grupos que forman dicho Plan.  

El Coordinador de la Agrupación de voluntarios de Protección Civil formará parte de 
CECOPAL (Centro de Coordinación Operativa Municipal), cuando se active dicho Plan. 

 
ANEXO 6: Información Básica para Voluntarios de Protección Civil 

 
1. La Protección Civil se organiza en torno a cinco ejes principales: 

PREVISIÓN: Analizar y estudiar los riesgos presentes en un ámbito. 

PREVENCIÓN: Adoptar medidas para evitar o reducir las situaciones de riesgo y las 
circunstancias desencadenantes. 

PLANIFICACIÓN: Elaborar los planes de emergencia y programar las actuaciones. 

INTERVENCIÓN: Actuar para proteger y socorrer a las personas y sus bienes. 

(Eliminar/reducir los daños y las pérdidas). 

REHABILITACIÓN: Restablecer los servicios públicos indispensables, recuperando la 
normalidad. 

En el ámbito local, de forma escueta pero precisa, la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece en su artículo 25.2c la competencia de los Ayuntamientos 
en materia de Protección Civil. Y así, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos 
servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades de la comunidad y entre las que se 
encuentran dirigidas a la mejora de la protección y seguridad de las personas como son la 
creación de la Agrupación Local De Voluntarios de Protección Civil y la elaboración de los 
Planes Municipales de Protección Civil. 

La organización de la Protección Civil a Nivel Municipal se circunscribe a la figura de la 
Alcalde como Jefe Local de Protección Civil, mando único en el ámbito local, del que 
depende todos los cuerpos y servicios de emergencia y seguridad locales en situaciones de 
catástrofe o calamidad pública que se produzcan en el Municipio. 

El Alcalde debe estar asistido por el Concejal Delegado de Protección Civil de quién 
dependerá la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil. 
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El Alcalde puede constituir la Comisión Local de Protección Civil, órgano asesor y consultivo, 
llamado a informar sobre las actuaciones referidas a Protección Civil dentro del ámbito 
municipal. 

 

2. Competencias de los Ayuntamientos en Protección Civil 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015 del Sistema Nacional de Protección Civil y 
la Norma Básica de Protección Civil, así como en lo establecido en la Ley 7/85 de Bases de 
Régimen Local, las competencias de los Ayuntamientos en materia de Protección Civil son: 

Elaboración y aprobación de los Planes de Protección Civil de su ámbito territorial. 

La elaboración, aprobación, revisión y actualización de los correspondientes Planes 
Territoriales y Planes Especiales cuyo ámbito territorial de aplicación no exceda el del propio 
municipio. 

La dirección y coordinación de los Planes Territoriales y Especiales de Protección Civil 
Municipales. 

La realización de pruebas o simulacros de prevención de riesgos y calamidades públicas. 

La promoción y control de la autoprotección corporativa y ciudadana. 

Promover, organizar y mantener la formación del personal de los servicios relacionados con 
la Protección Civil. 

La promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a la 
Protección Civil. 

Inspección y sanción del incumplimiento de las obligaciones en materia de protección civil. 

La difusión y promoción de la Protección Civil en el ámbito municipal. 

Informar de las técnicas que se dicten en materia de Protección Civil en el ámbito municipal. 

Elaborar y aprobar las normas de organización y funcionamiento en materia de Protección 
Civil municipal. 

 

3. Voluntarios de Protección Civil. 

En España, muchas personas prestan su ayuda gratuita para mejorar la calidad de vida de 
todos. Esta actividad se llama "voluntariado" y para evitar que otros abusen de la buena 
voluntad de los voluntarios está regulada por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado. 
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Las administraciones públicas deben poner a disposición de todos los interesados en 
colaborar de forma altruista y desinteresada la posibilidad de integrarse en grupos que les 
formen, coordinen y doten de los medios necesarios para realizar estas tareas. 

Uno de los campos en las que los voluntarios pueden aportar su ayuda es Protección Civil; 
así lo determina explícitamente la Ley 1/1998, del Voluntariado Social en Extremadura en su 
artículo 4. Por ello, la Junta de Extremadura y otras administraciones públicas locales facilitan 
la incorporación de voluntarios en Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, 
que se encargan de: 

Formarlos para las tareas que realizarán 

Coordinarlos cuando haya que prestar ayuda en su campo de acción 

Dotarlos de los medios necesarios 

¿Qué son los voluntarios? 

Son personas que se comprometen de forma libre, gratuita y responsable, realiza actividades 
de interés general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro dentro de las actividades 
propias de Protección Civil y dentro de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de 
Protección Civil. 

Los voluntarios representan una parte muy importante de la Protección Civil local, y su papel 
es muy importante ya tienen una relación muy cercana con el ciudadano. 

¿Qué importancia tienen? 

Su importancia se debe a que: 

Son la cara de la Protección Civil más cercana al ciudadano. 

Colaboran ampliamente en labores preventivas como la formación y divulgación en materia 
de Protección Civil. 

Son un grupo de apoyo esencial en caso de emergencia o catástrofe, gracias a la formación 
que han recibido el Voluntariado de Protección Civil constituye un elemento fundamental en 
la labor de extender los comportamientos de prevención, de autoprotección y de 
colaboración eficaz ante situaciones de emergencias. 

¿Qué hacen los voluntarios? 

Los voluntarios (siempre dentro de una organización, como se muestra más adelante) 
realizan dos tipos de funciones. 

Funciones preventivas: 

Colaborar en la elaboración, divulgación y mantenimiento de los Planes de Emergencia 
Municipal (los que se hacen para garantizar la seguridad de un municipio). 



 8

Realización de campañas divulgativas en materia de Protección Civil. 

Participación en campañas y planes formativos organizados por el Servicio Local de 
Protección Civil. 

Apoyo a los servicios profesionales en dispositivos de carácter preventivo (por ejemplo, 
ayudan a los bomberos a revisar hidrantes, vías de evacuación de edificios, etc.). 

Funciones operativas 

Participación en dispositivos operativos de carácter preventivo (es decir, están preparados 
por si hay que actuar como por ejemplo, en fiestas, eventos deportivos, etc.) 

Apoyo (según su formación y sus competencias) a los servicios profesionales en caso de 
emergencia. 

Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos (llevan materiales para la emergencia y 
para los afectados, como agua, mantas, alimento, albergue…) 

Colaboración en las tareas de acción social en emergencias. 

¿Cómo se organizan? 

Los voluntarios de Protección Civil se incorporarán necesariamente a las Agrupaciones 
Locales de Voluntarios de Protección Civil (ALVPC) de su municipio, para que su aportación 
sea lo más útil posible. Siendo necesario adquirir conocimientos específicos en materia de 
Protección Civil y Emergencias para el desarrollo de sus funciones. 

Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, son entidades, creadas por la 
Administración Local, que aportan a los voluntarios los recursos necesarios para poder 
desarrollar esta labor: 

Formación: 

Cursillos de orientación para aspirantes 

Cursos de formación básica para seleccionados para incorporarse a las Agrupaciones Locales 
de Voluntarios de Protección Civil 

Cursos de perfeccionamiento para incorporados a las Agrupaciones Locales de Voluntarios 
de Protección Civil 

Ejercicios prácticos periódicos 

Equipamiento 

Coordinación 

Una forma de trabajar… 
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4. Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil 

Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil son organizaciones de carácter: 
altruista, de buena vecindad, que dependen de los Ayuntamientos y tienen como finalidad de 
dirigir la colaboración (por parte de los ciudadanos voluntarios) con los servicios 
profesionales de emergencias en tareas de prevención e intervención de Protección Civil en 
casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

Concretamente, dependen directamente del Alcalde, o persona en quien delegue, y se 
encuadran en el Servicio Local de Protección Civil o en la unidad local que asuma la 
protección ciudadana. 

Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, organizan, coordinan y dirigen a 
los voluntarios que, aunque llenos de entusiasmo y buena voluntad, no serían capaces de 
llevar a cabo correctamente sus funciones. 

La actuación de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil se centrará en el 
campo de la prevención y el apoyo operativo de la gestión de emergencias, catástrofes y/o 
calamidades públicas.  

¿Qué deben aportar las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil 
respecto a los voluntarios?: 

Cumplir los acuerdos establecidos con las personas voluntarias en sau compromiso de 
incorporación. 

Dotar a los voluntarios de los medios materiales necesarios para el desarrollo de su 
actividad. 

Asegurar a los voluntarios contra los riesgos de accidente y enfermedad, así como respecto a 
los daños y perjuicios ocasionados a terceros, derivados directamente del ejercicio de la 
actividad voluntaria organizada por la entidad. 

Cubrir los gastos que pudieran derivarse de la acción voluntaria, dotándola de los medios 
adecuados para el cumplimiento de sus cometidos y reembolsando a las mismas los gastos 
que les ocasione el desarrollo de su actividad, siempre que hayan sido previamente 
autorizados por la entidad. 

Organización y jerarquización de los voluntarios. 

Facilitar la participación de los voluntarios en la elaboración, ejecución y evaluación de los 
programas y actividades en los que intervengan. 

Proporcionarles la formación y orientación necesaria para el desarrollo de sus actividades, 
dotándolos de los conocimientos teóricos y prácticos precisos. 

Facilitarles una acreditación que les habilite e identifique para el desarrollo de su actuación. 
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Llevar un registro de altas y bajas de los voluntarios que colaboren con la entidad. 

Garantizar a los voluntarios la realización de su actividad en las debidas condiciones de 
seguridad e higiene en función de su naturaleza y características. 


